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Hace ya muchos años escribía Fernández-Sevilla 
que “la historia de la lexicografía hispánica está 
por hacer” (1974: 157). Y aunque es cierto que des-
de entonces se han publicado muchos trabajos par-
ciales que han logrado cambiar sustancialmente el 
nivel de conocimiento en el ámbito, son pocos los 
que han sabido ofrecer una visión contextualizada 
más amplia, aunque sea sólo una visión parcial de 
un conjunto de diccionarios, de algunos de sus ti-
pos, orientación, etc. (Azorín Fernández 2000; Al-
var Ezquerra 2002; o Álvarez de Miranda 2011). Es 
evidente que sería una tarea imposible ofrecer una 
monografía exhaustiva sobre el tema que satisficie-
ra las exigencias de un público especializado. No 
obstante, nos parece plausible la estrategia de pla-
near volúmenes monográficos por etapas. A una de 
estas etapas, en concreto a la lexicografía académi-
ca de la segunda mitad del siglo XIX, está dedicada 
la monografía colectiva que comentaremos en los 
siguientes párrafos.

En primer lugar, es preciso advertir que la obra 
tiene antecedentes y que las coordinadoras no em-
piezan la historia de los diccionarios académicos 
decimonónicos desde los mediados del siglo. En 
este sentido, el antecedente directo del presente 
volumen sería el Anexo 5 de la revista Estudios de 
Lingüística de Universidad de Alicante (ELUA), ti-
tulado El Diccionario de la Academia y su tiempo: 
lexicografía, lengua y sociedad en la primera mitad 
del siglo XIX (2019), coordinado por Azorín Fer-
nández, Clavería Nadal y Jiménez Ríos. Los tra-
bajos reunidos en él prestaban atención a aspectos 

muy variados de su macroestructura y microes-
tructura, pero en su totalidad supieron ofrecer una 
imagen bastante completa en torno a los dicciona-
rios académicos en la primera mitad del siglo XIX. 
El presente volumen, cuya continuidad temática y 
metodológica la garantiza la figura de una de las 
coordinadoras, Gloria Clavería Nadal, sigue en la 
misma dirección.

El volumen se abre con un capítulo teórico-me-
todológico a cargo de Clavería Nadal. La autora le 
presenta al lector de un modo magistral la proble-
mática tratada y el contexto, interno y externo, de 
la lexicografía académica de la época en cuestión, 
preparando así el terreno para los trabajos que vie-
nen a continuación, dedicados a temas mucho más 
concretos. Aunque son cuestiones muy puntuales, 
ha sido una buena decisión organizarlas en bloques 
temáticos que así dan una mayor coherencia inter-
na al libro.

El primero de estos bloques temáticos está de-
dicado a  los problemas microestructurales, en 
concreto al “Diccionario, ortografía y gramática”, 
aunque es cierto que el primer texto de este apar-
tado, “La gramática como motor de cambios en 
la nomenclatura del DRAE (1869, 1884, 1899)”, de 
Natalia Terrón, nos recuerda que la evolución de 
las ideas gramaticales y su presencia en dicciona-
rios afectan no solamente la microestructura, sino 
que también repercuten en sus macroestructuras. 
Los demás trabajos de esta sección, “Ortografía y 
diccionario: la fijación lexicográfica de la ortografía 
académica en el DRAE (1869, 1884 y 1899)”, de la 
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misma autora, “Más allá de las letras: la acentua-
ción gráfica en el DRAE (1869, 1884 y 1899)”, de la 
otra coordinadora, Mª Ángeles Blanco Izquierdo, y 
“Gramática y DRAE: las indicaciones gramaticales 
de la tabla de abreviaturas y su aplicación en la mi-
croestructura (DRAE 1869, 1884 y 1899)”, de Erica 
Carriet Valiente, se centran en dichos aspectos de 
sus estructuras, pero no descuidan el ámbito his-
tórico y sociopolítico en el que suceden, como es la 
normatividad cada vez más explícita de las obras de 
la Docta Casa, su implicación en la producción de 
los materiales escolares y su influencia en la legisla-
ción en torno a la educación pública.

La siguiente sección presta atención a  la infor-
mación etimológica y su evolución. Podría ser sor-
prendente que la forma un solo artículo, “Entre la 
etimología y la lexicogénesis: la procedencia de los 
lemas en la lexicografía académica de finales del si-
glo XIX (DRAE 1884 y DRAE 1899)”, de Cristina 
Buenafuentes de la Mata. No obstante, gracias a los 
trabajos de Garriga (2001), Ahumada (2011) y Cla-
vería Nadal (2014) sobre los trasfondos de la edición 
de 1884 sabemos ya bastante sobre su evolución in-
terna, incluida la información etimológica. Muy in-
formativo es asimismo el trabajo de Clavería Nadal 
(2003) sobre la edición de 1899 del DRAE.

Otro aspecto importante de la microestructura 
de las ediciones de la segunda mitad del siglo XIX 
que se ha ganado su propia sección son las defini-
ciones. De manera general estudia el tema Marga-
rita Freixas en su capítulo “Evolución de los pro-
cedimientos de definición en el DRAE (1869, 1884, 
1899)”, mientras que de un aspecto relacionado, 
pero muy concreto y poco estudiado, “El tratamien-
to de las voces con el significado gramatical en el 
DRAE (1869, 1884, 1899)”, se ha ocupado Mercedes 
Quilis Merín.

Según han demostrado los estudios sobre el 
DRAE-1884 ya citados de Clavería, Ahumada y 
Garriga, un tema muy importante que logró abrir-
se paso en la lexicografía académica en la segunda 
mitad del siglo XIX y, en concreto, desde la edición 
de 1884, fue también la variación de la lengua espa-

ñola, tanto diatópica como diafásica o diastrática. 
No obstante, el primer trabajo de la sesión versa 
sobre la variación diacrónica y se titula “La elimi-
nación de la marca de arcaísmo en el DRAE (1852, 
1869 y 1884)”. Su autor es Enrique Jiménez Ríos. 
Los demás trabajos de esta sección versan sobre la 
variación diatópica. Dos de ellos prestan atención 
a las marcas propias del territorio de España. Uno 
es más general, “Las voces provinciales de España 
en el DRAE (1869, 1884 y 1899): el aumento de voces 
con marca diatópica”, de Carolina Julià Luna, mien-
tras que el trabajo de Marta Prat Sabater, “Las voces 
provinciales de las zonas gallega, catalana y vasca 
en el DRAE (1869, 1884 y 1899)” es más específico y 
se centra en los préstamos de dichas lenguas penin-
sulares. Por tanto, resulta un tanto desproporciona-
do al notar que el análisis de los americanismos se 
concentra en un solo texto, “Américas en el diccio-
nario académico (DRAE 1869, DRAE 1884, DRAE 
1899): primera aproximación”, de Gloria Clavería y 
Esther Hernández. Es una actitud habitual en los 
estudios sobre la historia de la lexicografía hispáni-
ca, sobre todo si salen de pluma de autores y autoras 
españoles, tomar los americanismos y sus marcas 
como un conjunto, pero estamos convencidos de 
que América y sus voces se merecerían más aten-
ción. Véase, por ejemplo, la historia de los mexica-
nismos que el director de la Academia mexicana 
de la lengua a finales del siglo XIX, Joaquín García 
Icazbalceta, había enviado a la RAE y la respuesta 
ingrata (el silencio) con que la Academia española le 
pagó su iniciativa (Fernández Gordillo 2011).

La última sección está dedicada al diccionario en 
la sociedad de su tiempo. La segunda mitad del si-
glo XIX fue una época convulsa y agitada en todo el 
mundo hispanohablante. Los cuatro textos prestan 
atención más bien a los sucesos en España y sus re-
percusiones, pero los encuadran de tal manera que 
se podrían generalizar y extrapolar a  otros países 
de habla hispana también. El primero es de Emma 
Gallardo Richards y presta atención a “Las voces re-
lativas a la enseñanza en la lexicografía académica 
(DRAE 1869, 1884 y 1899)”. Una proyección pan-
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hispánica la tendría también el siguiente capítulo, 
titulado “Ideologías lingüísticas en el DRAE 1869, 
1884 y 1899: nuevas y viejas actitudes”, de Carmen 
Morimón Llorca, mientras que el texto de Matthias 
Raab, dedicado al “Romanticismo, realismo y natu-
ralismo: algunas voces del ámbito filosófico-litera-
rio y su plasmación en el DRAE (1869, 1884 y 1899)” 
presta atención al contexto cultural y literario de 
la época reflejado en los diccionarios. Se cierra la 
sección y el volumen entero con el capítulo de Paz 
Battaner, dedicado a la presencia de la política y el 
cambio social en los diccionarios. Se titula “¿Qué 
representa una revolución y un cambio de régimen 
en la nueva edición de un diccionario? Las edicio-
nes de 1869 y 1884 en el Diccionario de la lengua es-
pañola de la RAE”. Nos enseña que un diccionario 
no es un monumento o un objeto cultural estático, 
inmune a  los vaivenes de la vida social cotidiana, 
sino que refleja todos los cambios y conflictos que 
se producen en ella. Toma partido en la contienda, 
guste o  no, y no se mantiene imparcial o  al mar-
gen. Y si adopta los argumentos y se pone de lado de 
los que están en el poder, no se lo reprochemos a la 
obra, sino a las personas que la redactaron.

Está claro que las editoras han llevado a  buen 
puerto un proyecto editorial notable, pero si se nos 
permite seguir con las metáforas del ámbito mari-
nero, creemos que han dejado varios cabos sueltos. 
Sobre todo, se echa de menos una proyección hacia 
América, porque es la época cuando empezaron 
a fundarse las primeras academias correspondien-
tes latinoamericanas (Senz 2011). Otro cabo suelto 
sería la variación diastrática y la diafásica, es decir, 
prestar atención también a  la presencia del léxico 
de especialidad y de los registros que distan de ser 
cultos y elevados igual que a  sus marcas porque 
también estos empezaron a entrar, aunque todavía 
más bien por la puerta trasera, en las ediciones del 
diccionario académico de la segunda mitad del XIX 
(Buzek 2010). 

El presente volumen cubre de manera magistral 
una amplia gama de temas de historiografía lin-
güística, ideas gramaticales e historia social estu-

diados en el corpus de los diccionarios académicos 
salidos en la segunda mitad del siglo XIX y junto 
con su precedente, el Anexo 5 de la revista ELUA 
(2019), ofrecen una visión fidedigna de la historia 
de la lexicografía académica durante el siglo XIX. 
Sobre la historia de los diccionarios académicos del 
siglo XVIII existe ya una producción bibliográfica 
extensa (véase supra), pero sería oportuno darle 
una visión de conjunto. No obstante, el tema que 
llama urgentemente la atención es la historia de los 
diccionarios académicos en el siglo XX. El punto de 
partida está sólidamente edificado, por tanto, ahora 
sería preciso dar un primer paso decidido porque 
estamos convencidos de que esta dirección aporta-
ría resultados prometedores.
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